
"2025,Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFIGACIÓN POR BOLET¡¡¡ EUECTRÓ¡¡ICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO : 54124-20251 JL-\.

1) María del Rosario Álvarez Sánchez (parte actora)

2) Acerofertas S.A. de C.V. (demandado)

En el expediente laboral número 54124-20251JL-., relativo al procedimiento ordinario laboral promov¡do por la ciudadana

María del Rosario Álva¡ez Sánchez, parte actora, en contra de l)Administración Tultitlán S.A. de C.V. y 2) Acerofertas

S.A. de C.V.; con fecha 01 de diciembre de 2025, se dictó una certificación que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Francisco de Gampeche, Campeche, a 01 de
diciembre de 2025.

VrsTos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2).- on los oficios 36121/2025y 3232212025, de la

licenciada María Fernanda Maya Uribe, Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, mediante el cual en el primero

¡nforma que en el juicio de amparo 37012025-ll-B, se decretó el empobrecimiento fuera de audiencia; en relación al segundo,
informa que la causado ejecutoria el sobreseimiento antes referido. En consecuencia, se ACUERDA:

PRIMERO: Regularización del procedimiento.
En atención del oficio número 312tPREt25-2026, signado por el Mtro. Juan Pedro Alcudia Yázquez, Magistrado Presidente

del H. Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Jud¡c¡al del Estado, mediante el cual informa que

le fue concedido un permiso económico para ausentarse de sus laborales a la Mtra. Claudia Yadira Martin Castillo, Jueza de

este Juzgado Laboral, los días 04 y 05 de diciembre del presente año, con fundamento en lo estipulado en el numeral 686
párrafo segundoyTlg de la Ley de Federal del frabajo, se ordena regularizarel presente procedimiento.

SEGUNDO: Se fija nueva fecha y hora para Audiencia de Juicio.
En atención al punto que antecede, se deja sin efectos la fecha de audiencia programada med¡ante certificación de fecha 25

denoviembrede2O25ysefijacomonuevafechaeldíaparalacontinuación
de la Audiencia de Juicio, la cual se verificará de manera presencial en la Sala de Audiencias lndependencia, ubicada

en las instalaciones de este Poder Judicial del Estado de Campeche.

Se comunica a las partes que la programación de la audiencia fuera del plazo señalado en el último párrafo del artículo 873-

C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, obedece a las cargas laborales deljuzgado y los servidores judiciales que interv¡enen

en la sustanciación del procedimiento, debido al volumen de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite. Sirve de

sustento, la jurisprudencia con número de registro 2056351.

TERCERO: Juicio de amparo indirecto 37012025-ll'B
Se tomado debida nota que ha causado estado el sobreseimiento decretado fuera de audiencia en el juicio de amparo

indirecto señalado al rubro, con fecha dos de septiembre del año en curso.

CUARTO: Notificaciones.
Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lV de la Ley

Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a la parte actora a través de buzón electrónico y a las

demandadass mediante Boletín o Estrados Electronicos.

Not¡f¡quese y cúmplase. Así lo provee y firma, la licenciada en Derecho Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstrucción

lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche .."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47,

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

de la Ley Orgánica Judicial

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de diciembre del 2025.
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TERMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR S! UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUO
INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE
CONSIDERO EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERISTICAS DEL CASO.


